
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA ÉPOCA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 No. 146 Ter 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno  
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  Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 104 
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Federal y del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 243 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el Título Décimo Octavo, denominado “Delitos Contra el Servicio Público 

Cometidos por Servidores Públicos”; el Título Décimo Noveno, denominado “Hechos de Corrupción y Delitos 

Contra el Servicio Público Cometidos por Particulares y el Título Vigésimo, denominado “Hechos de Corrupción y 

Delitos en Contra del Adecuado Desarrollo de la Justicia Cometidos por Servidores Públicos”, se reforma y adiciona 

el artículo 256; se reforman el artículo 257, se adiciona el artículo 257 Bis, las fracciones III Bis inciso f) y V, y último 

párrafo del artículo 259; el primer párrafo del artículo 260, la fracción I incisos a) y c), fracción III, ultimo párrafo 

del artículo 267, las fracciones I y II del artículo 269, se derogan las fracciones VI y VII  del artículo 293, del Código 

Penal para el Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 

 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO DÉCIMO OCTAVO 

DELITOS RELACIONADOS CON HECHOS DE CORRUPCIÓN CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO 

COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 256. Para los efectos de este Código, es servidor público de la Ciudad de México toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública de la Ciudad de México, en el Poder 

Legislativo local, en los órganos que ejercen la función judicial del fuero común en la Ciudad de México y en los órganos 

constitucionales autónomos.  

… 
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De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de destitución y la 

inhabilitación para desempeñar empleo, cargo  o comisión públicos y cargo de elección  popular, así como para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 

aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Ciudad de México por un plazo de uno a veinte años, atendiendo a los 

siguientes criterios:  

 

I.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o cuando el monto de la afectación o 

beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, y  

II.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado en la fracción anterior.  

 

Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de servidor público, además 

de lo previsto en el artículo 257 de este Código, los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando 

incurrió en el delito.  

 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a la Secretaria de la  Contraloría General de la 

Ciudad y a la Secretaría de la Función Pública Federal, con el fin de hacer de su conocimiento que el particular ha sido 

inhabilitado para desempeñar un cargo público o puesto de elección popular, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II.- Las circunstancias socioeconómicas del responsable;  

III.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y  

IV.- El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o 

empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 259, 267, 271, 272, 273 y 275, del presente Código sean cometidos por 

servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a ratificación del Poder Legislativo local, las 

penas previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

 

Artículo 257. Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en cuenta, en su caso, 

el nivel jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su antigüedad en el empleo, sus 

antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios 

causados por la conducta ilícita y las circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito.  
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Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que 

agravará hasta en un tercio la sanción correspondiente. 

 

Artículo 257 Bis. Cuando los delitos a que se refieren los artículos 262, 269 y 272 del presente Código, sean cometidos 

por servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, las penas previstas serán aumentadas hasta en 

una mitad. 

 

CAPÍTULO II 

EJERCICIO ILEGAL Y ABANDONO DEL SERVICIO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 259. Comete el delito de ejercicio ilegal de servicio público, el servidor público que: 

I. a III… 

III Bis… 

a) a e)… 

f) Cualquier otro relacionado con la zonificación, el uso del suelo, construcción y demolición, independientemente de su 

denominación; En contravención con la normativa vigente relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y 

ordenamiento territorial para la Ciudad de México.  

IV. a IV Bis… 

V. Teniendo un empleo, cargo o comisión en los Centros de Reclusión de la Ciudad de México, facilite o fomente en los 

centros de readaptación social y penitenciarías la introducción, uso, consumo, posesión o comercio de bebidas alcohólicas, 

sustancias psicotrópicas, así como de teléfonos celulares, radio localizadores o cualquier otro instrumento de comunicación 

radial o satelital para uso de los internos.  

 

Al que cometa alguno de los delitos a los que se refieren las fracciones I, II III, III Bis, IV, IV Bis y V  de este artículo, se le 

impondrán de dos a siete años de prisión y multa de veinticinco a doscientos cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 260. Al servidor público que autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de 

autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, siempre que lo haga con conocimiento de tal situación se le 

impondrá de uno a cinco años de prisión y de cincuenta hasta cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente.  

 

CAPÍTULO V 

USO ILEGAL DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

 

ARTÍCULO 267. Comete el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades: 
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I… 

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes del patrimonio 

de la Ciudad México; 

b)…  

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o 

aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y 

servicios producidos o prestados por la administración pública de la Ciudad de México; 

d)… 

e)… 

II… 

III. Al particular que, en su carácter de contratista, permisionario, asignatario, titular de una concesión de 

prestación de un servicio público de explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio de la Ciudad de 

México, con la finalidad de obtener un beneficio para sí o para un tercero: 

 

A.-Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los beneficios que obtenga, y 

B.-Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre los  beneficios que obtenga, la 

oculte. 

 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de tres meses a nueve años de prisión y una 

multa de treinta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  

 

ARTÍCULO 269… 

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando la violencia física o moral inhiba o intimide a cualquier 

persona, para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información, antecedentes, datos, medios de 

prueba o pruebas relativas a la presunta comisión de un delito o sobre la presunta comisión de algún servidor público en una 

conducta sancionada por la legislación penal o por la Legislación aplicable en materia de responsabilidades de los 

servidores públicos; 

II. Las mismas sanciones se impondrán al servidor público que por sí o por interpósita persona, ejerza represalia contra 

persona que ha formulado denuncia o querella o aportado información, antecedentes, datos, medios de prueba o pruebas 

sobre la presunta comisión de un delito o sobre la presunta comisión de algún servidor público en una conducta sancionada 

por la legislación penal o por la Legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos, o 

ejerza cualquier represalia contra persona ligada por vínculo afectivo o de negocios con el denunciante, querellante o 

informante; 

III… 
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TÍTULO DÉCIMO NOVENO 

HECHOS DE CORRUPCIÓN Y DELITOS CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO COMETIDOS POR 

PARTICULARES 

 

Artículo 277 a 289 Ter… 

 

TÍTULO VIGÉSIMO 

HECHOS DE CORRUPCIÓN Y DELITOS EN CONTRA DEL ADECUADO DESARROLLO DE LA JUSTICIA 

COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPITULO I 

Artículo 290 a 292… 

 

CAPÍTULO II 

DELITOS EN EL ÁMBITO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

ARTÍCULO 293. Se impondrán de dos a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente, al servidor público que:  

I. a V… 

VI. SE DEROGA;  

VII. SE DEROGA; y  

VIII. a XII… 

… 

 

ARTÍCULO 293 TER.- Al servidor público que estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la 

ejecución de las sanciones privativas de libertad, de instituciones de reinserción social o de custodia y rehabilitación 

de menores y de reclusorios preventivos o administrativos, o centros de arraigo que, sin los requisitos legales, reciba 

como presa, detenida, arrestada, arraigada o interna a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar 

parte del hecho a la autoridad correspondiente; niegue que está detenida, si lo estuviere; o no cumpla la orden de 

libertad girada por la autoridad competente se le impondrá de dos a nueve años de prisión y una multa de cincuenta 

hasta cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Ciudad de México, y para su mayor difusión 

publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor a partir del nombramiento que el Poder Legislativo de la Ciudad  de 

México realice del Titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, creada 

en atención al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de Febrero de 2014. 

 

TERCERO. El Jefe de Gobierno tendrá ciento ochenta días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

realizar las adecuaciones necesarias a los ordenamientos vinculados 

 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que las reformas contenidas en el mismo, 

contemplen una descripción legal de una conducta delictiva que en los artículos reformados se contemplaban como delito y 

por virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava de forma diversa, siempre y cuando las conductas y los 

hechos respondan a la descripción que ahora se establecen, se estará a lo siguiente: 

I. En los procesos iniciados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el Ministerio Público las formulará de 

conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

II. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal, respectivamente 

podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades, y 

III. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará las penas que se hayan 

impuesto, en función de la traslación del tipo, según las modalidades correspondientes. 

 

QUINTO. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo establecido en la legislación 

vigente en el momento en que la misma haya quedado firme. 

 

SEXTO. Remítase el presente Decreto al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para su respectiva promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil 

diecisiete.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, PRESIDENTE.- 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO.- 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad 

de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 

PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA. 

 


